
VIII Legislatura

http://sirdoc.ccyl.es   CVE: BOCCL-08-017132
D.L.: VA.564-1984 - ISSN 1134-7864

Núm. 341 4 de diciembre de 2013  PNL/001009-02.  Pág. 40236

4. Impulso y Control de la aCCIón de GobIerno
470. Proposiciones No de Ley

pnl/001009-02
Enmienda presentada por el Grupo Parlamentario Popular a la Proposición No de Ley formulada 
por el Grupo Parlamentario Socialista, instando a la Junta de Castilla y León a proceder al abono 
a los empleados públicos de la Comunidad de la parte de la paga extraordinaria de diciembre de 
2012 devengada y no percibida y correspondiente al plazo transcurrido hasta la entrada en vigor del 
Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 336, 
de 26 de noviembre de 2013.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Enmienda presentada por el Grupo Parlamentario Popular a la Proposición 
No de Ley, PNL/001009, formulada por el Grupo Parlamentario Socialista, instando a la Junta de 
Castilla y León a proceder al abono a los empleados públicos de la Comunidad de la parte de la 
paga extraordinaria de diciembre de 2012 devengada y no percibida y correspondiente al plazo 
transcurrido hasta la entrada en vigor del Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, publicada en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León, n.º 336, de 26 de noviembre de 2013.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 27 de noviembre de 2013.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

a la mesa de las Cortes de CastIlla y león

EL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR de las Cortes de Castilla y León, al amparo 
de lo establecido en el artículo 163.2 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente 
ENMIENDA DE SUSTITUCIÓN a la PNL-1009, instando a la Junta de Castilla y León 
a proceder al abono a los empleados públicos de la Comunidad de la parte de la paga 
extraordinaria de diciembre de 2012 devengada y no percibida y correspondiente al plazo 
transcurrido hasta la entrada en vigor del Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio.

Se formula la siguiente

propuesta de resoluCIón

"las Cortes de Castilla y león instan a la Junta de Castilla y león a iniciar un 
proceso de negociación con los representantes de los empleados públicos, al objeto 
de acordar el periodo de abono de la parte de la paga extraordinaria de diciembre 
de 2012 devengada y no percibida y correspondiente al plazo transcurrido hasta la 
entrada en vigor del real decreto-ley 20/2012 de 13 de julio."

Valladolid, 26 de noviembre de 2013.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Carlos Fernández Carriedo
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